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del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de acuerdo con 
el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, todo ello conforme con lo establecido 
por la Ley 10/2005, de 31 de Mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, y de acuerdo 
con lo anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Luz del Mundo, aten-
diendo a sus fines, como entidad «defensa derechos hu-
manos», ordenando su inscripción en la Sección Cuarta, 
«Fundaciones Defensa Derechos Humanos, Cooperación al 
Desarrollo» del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el 
número SE-1282.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación a la Administración del 
Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 21 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone 
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, 
por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 98/2002, 
de 5 de marzo, y por el Decreto 117/2004, de 26 de abril, es-
tablece que, en caso de ausencia o enfermedad del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, este designará como 
suplente a uno de los Delegados Provinciales de las Conseje-
rías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias de la De-
legada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba para 
el período comprendido entre el 15 de agosto y el 2 de sep-
tiembre de 2011, ambos inclusive, y conforme a lo dispuesto 
en el precepto antes citado,

R E S U E L V O

Que durante el período comprendido entre el 15 y el 21 
de agosto de 2011, ambos inclusive, ejercerá las competen-
cias inherentes al cargo de Delegado/a del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, la Delegada Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, doña Carmen 

Prieto Sánchez; entre el 22 y el 28 de agosto, ambos inclusive, 
el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
don Luis Rey Yébenes; y durante el período comprendido entre 
el 29 de agosto y el 2 de septiembre, ambos inclusive, la De-
legada Provincial de la Consejería de Educación, doña Antonia 
Reyes Silas.

Córdoba, 28 de junio de 2011.- La Delegada del
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2011, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se hace pública la relación de personas be-
neficiarías, así como de las provisionalmente excluidas, 
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», desti-
nadas en los Servicios Centrales, correspondiente a las 
solicitudes presentadas durante el mes de noviembre 
de 2010.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisi-
tos de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración durante el mes de noviembre 
de 2010, se ha confeccionado la relación de personas solici-
tantes, en la que se recogen tanto a las personas beneficiarias 
como a las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarías de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes o la documentación aportada adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera del Reglamento de 
Ayudas de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm 53, de 10 de mayo), en relación con el 
Decreto 133/2010, de 13 de abril de 2010 (BOJA núm.71, de 
14 de abril), que establece la estructura orgánica de esta Con-
sejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, Proté-
sica y Odontológica» relativa al personal destinado en Servi-
cios Centrales, correspondiente a las solicitudes presentadas 
durante el mes de noviembre de 2010, que contiene los si-
guientes listados:

1. Listado de personas beneficiarías, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del Empleado Público https://ws045.juntadeandalucia.
es/empleadopublico/, seleccionando Trámites Laborales, Ayu-
das de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.
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Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Dichas reclamaciones podrán ser remitidas mediante el 
formulario publicado en la web del Empleado, dentro del apar-
tado Trámites Laborales/Acción Social, denominado «Alega-
ción/Subsanación/Presentación de documentación/Recurso», 
dirigido a la persona titular de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Función Pública o mediante escrito donde se 
haga constar el nombre y el DNI de la persona solicitante, la 
modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» y la 
fecha de presentación de la solicitud, pudiéndose presentar 
en ambos casos ante cualquier registro público, conforme a lo 
establecido en el artículo 38,4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o ser remitido 
por correo a la dirección C/ República Argentina, núm. 25, 
C.P. 41011, Sevilla.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarías de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 16 de junio de 2011.- La Directora General, Isabel 
Mayo López. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, del Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado 145/2011 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 145/2011, interpuesto por don Alfonso Calabuig Gon-
zález contra la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2010, 
que desestima el recurso de fecha 26 de noviembre de 2010, 
contra la reducción en la nómina del mes de octubre de 2010 

a don Alfonso Calabuig González, y según lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Ocho 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 8 de junio de 2011.- El Director, Ignacio Pozuelo 
Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 96/2011, 
de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 83, de 
29.4.2011).

Publicado en el BOJA núm. 83, de 29 de abril de 2011, el 
Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y habiéndose detec-
tado error en la transcripción del texto, se procede a subsanar 
el mismo:

En la página núm. 40, artículo 10, apartado 3, donde dice 
«La Presidencia podrá delegar aquellas funciones propias que 
estime oportunas y sean susceptibles de delegación en la Di-
rección-Gerencia», debe decir «La Presidencia podrá delegar 
aquellas funciones propias que estime oportunas y sean sus-
ceptibles de delegación».

Sevilla, 20 de junio de 2011 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 6 de julio de 2011, por la que se emite 
decisión favorable en relación con la solicitud de ins-
cripción de la Indicación Geográfica Protegida «Pan de 
Alfacar».

Visto el expediente seguido en esta Consejería de Agricul-
tura y Pesca, y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de febrero de 2011, se publicó en 
el Boletín Oficial del Estado, Anuncio de la Dirección General 
de Industrias y Calidad Agroalimentaria, por el que se da pu-
blicidad a la solicitud de inscripción de la Indicación Geográ-
fica Protegida «Pan de Alfacar» estableciendo un plazo de dos 
meses para presentar oposición al registro, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6.2, del Real Decreto 1069/2007, 
de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción en el Registro Co-


